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La doctora LUCILA NEIRA MONTAÑEZ, obrando en calidad de 
apoderada del señor JUAN IGNACIO BEJARANO BELTRAN, presenta demanda de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la NACIÓN — 
MINISTERIO DE DEFENSA.— EJÉRCITO NACIONAL con miras al reconocimiento. 
reajuste y pago de todas las primas, sueldos y prestaciones sociales que le corresponde 

Empero, encontrándose el asunto para estudio de ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA, advierte el Despacho que el Tribunal no es competente para conocer det 
présente asunto, en razón al factor por TERRITORIO estipulado en la Ley 1437 de 2011 

Para efecto de determinar la competencia es menesterteher en cuenta 
lo siguiente: 

. El JUZGADO 902 DE DESCONGESTION DE FLORENCIA. remite 
por COMPETENCIA TERRITORIAL y CUANTIA, a este Tribunal, argumentando que 
el actor trabajó en el COMANDO ESPECIFICO DEL CAGUAN " y en esta última se 
especifica como ubicación geográfica el Departamento del Meta — Colombia (F. 45), 
dando de esta manera certeza de la competencia territorial."( fls. 52, 53 del cuad. ppal.) 

La demanda va dirigida a los JUECES ADMINISTRATIVOS reparto 
de FLORENCIA - CAQUETA ( fl. .1 del cliad. ppal.) y realizó la conciliación prejudicial 
en la PROCURADURIA 25 Judicial II para asuntos administrativos, con sede En 
FLORENCIA — CAQUETA . ( fl. 18, 19 delcuad. ppal.) 

Mediante oficio' con radicado No. 20192111679001:MDN-COGFM-
COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE3-1.9, suscrito por el jefe del DEPARTAMENTO DE 
OPERACIONES del COMANDO COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS 
MILITARES del EJÉRCITO NACIONAL, informa que el COMANDO ESPECÍFICO 
DEL CAGUAN (CEC) tiene su puesto de mando unificado en SAN VICENTE DEL 
'CAGUAN, DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ. Textualmente dice: 

"..que una vez verificado el Archivo de la Dirección de Organización, 
se logró establecer que dicha unidad pertenece al Comando General, 
toda vez que fue creada mediante Disposición No. 015 del 22 de abril 
de 2009, proferida por el Comandante General de las Fuerzas 

I  °braille a folio 69 del cuaderno principal 
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Militares, aprobada a su vez por la Resolución No. 1868 del 14 de 
mayo de 2009, expedida por el Ministro de Defensa Nacional, donde 
"se modifica la organización para le funcionamiento de la Fuerza Tarea 
Conjunta OMEGA y se crea (...) el Comando Específico del Caguan 
(CEC) (...)", con puesto de mando unificado en San Vicente del 
Caguan, Departamento del Caquetá" ( negrillas fuera de texto) 

. Es decir, la sedé y ubicación del COMANDO ESPECÍFICO DEL 
CAGUAN, es el DEPARTAMENTO DEL CAQUETA, en el MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE DEL CAGUAN, siendo jurisdicción territorial del TRUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA . 

El artículo 156 del C.P.A.C.A. señala: 

"Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación 
de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 
prestarse los servicios." (...) 

La ultima Unidad donde laboró el actor, fue el COMANDO 
ESPECÍFICO DEL CAGUAN (CEC) ubicado en el puesto de mando unificado en el 
MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUAN, DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, - 
motivo por el cual, la demanda incoada debe ser conocida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CAQUETÁ, en 1a instancia. 

En mérito de lo expuesto, el DESPACHO: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- DECLÁRESE que esta Corporación carece de 
COMPETENCIA TERRITORIAL para conocer del presente asuntp. 

SEGUNDO.- REMÍTASE por COMPETENCIA el expediente, a la 
OFICINA JUDICIAL DEL FLORENCIA — CAQUETÁ para que sea sometido a reparto 
entre los Despachos del H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ. 

TERCERO.- Por Secretaría, EFECTÚENSE las DESANOTACION ES 
pertinentes en el programa Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

e 
TERESA HERRERA ANDRADE 

Magistrada 
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